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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Agosto 19 de 2009 

NUM. 2888 I (SECCION "B").- VISTOS: 

,/ 	 Decreto Alcaldicio N° 1442, de 04 de Mayo de 2009, que designa Unidad Técnica, del proyecto Construcción 
Multicancha y Graderías Río Seco, Punta Arenas", entre otros, a la Secretaría Comunal de Planificación; 

,/ 	 Antecedente N°4941, recaído en Oficio Ordinario N° 249, de 19 de Agosto 2009, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, solicitando aprobación de las Bases Administrativas Generales, de la Licitación Pública 
denominada "CONSTRUCCION MULTICANCHA y GRADERIA SECTOR RIO SECO, PUNTA ARENAS" ID 2349-49-LP09; 

,/ 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail, de 19de Agosto de 2009; 
,/ 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63" de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 
,/ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 1642 Y 1643 de 30 de Septiembre de 2004; 

DECRETO 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales y 
demás antecedentes anexos, que regulan el llamado a Licitación Pública denominada "CONSTRUCCION 
MULTICANCHA y GRAOERIA SECTOR RIO SECO, PUNTA ARENAS", las que estarán disponibles en el Portal 
Mercado Público bajo la adquisición ID 2349-49-LP09. 

2. 	LILAMESE a Licitación Pública denominada, "CONSTRUCCION MULTICANCHA y GRAOERIA SECTOR RIO SECO, 
PUNTA ARENAS", disponible en el Portal Mercado Público bajo el ID 2349-49-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas Generales y demás 
antecedentes anexos de la Licitación ID 2349-49-LP09. 

4. 	En la presente Licitación podrán participar aquellas personas naturales y/o personas jurídicas legalmente 
constituidas en el país y que estén inscritas en el Registro de Contratistas establecidos en las Bases 
Administrativas Generales. 

5. 	PUBLlQUESE el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadopublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

ESE, COII/IUN(QUESE, y una vez hecho, ARCH(VESE.

VMC/CCK/efv.
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